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SANTIAGO 

RESOLUCIÓN N°

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley Nº19.239; en el D.S. N° 96 de 2025; en la letra d) del 

artículo 11 y 12 del D.F.L. Nº2 de 1994, ambos del Ministerio de Educación; en la Ley Nº19.886 y su 

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 661 de 2024 del Ministerio de Hacienda; en lo 

solicitado por la jefa del Departamento de Abastecimiento mediante el Memorándum N° 36 de fecha 

27 de enero de 2026;  

CONSIDERANDO: 

1.- Que, de acuerdo con el artículo 1 de la Ley N° 19.239, la Universidad Tecnológica 

Metropolitana es una institución de educación superior del Estado, de carácter autónomo, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. 

2.- Que, el artículo 2° del Decreto N° 661 de 2024 establece que son sujetos 

obligados por el Reglamento de la Ley de Compras Públicas “Los órganos de la Administración del 

Estado señalados en el inciso segundo del artículo 1° del decreto con fuerza de ley N° 1-19.653, de 

2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración 

del Estado”, encontrándose dentro de ellos la UTEM como universidad estatal.  

3. – Que, dentro de las obligaciones que impone el referido reglamento de la Ley de 

Compras Públicas, el artículo 14 esboza que “la jefatura superior de la Entidad correspondiente 

deberá emitir, a más tardar el 31 de enero de cada año, una resolución que identifique al personal 

señalado en el numeral 2 y 5 del artículo anterior que participa en los procedimientos de 

contratación”. A su vez, son señalados en los numerales 2 y 5 “2. Participantes de la Unidad de 

compra o unidad equivalente: La o las personas que integran la unidad de compra respectiva e 

intervienen en los procesos de compra” y “5. Administrador de Contrato: Persona que realiza todas 

las gestiones del contrato”. 

4.- Que, además, el artículo 27 del reglamento establece que las entidades públicas 

reguladas por la Ley de Compras Públicas “deberán definir los bienes y/o servicios que requieran 

para satisfacer oportunamente sus necesidades y las de la ciudadanía”. En ese sentido, señala el 

inciso segundo, “deberán adquirir los bienes y/o servicios que hayan sido previamente identificados 

en el Plan Anual de Compras y Contrataciones, y sus modificaciones”.  

5.- Que el inciso segundo del mentado artículo 14 establece que la resolución a la 

que refiere el considerando 3 y el considerando 4 deberán registrarse en conjunto.  
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6.- Que, mediante memorándum N° 36, la jefa del Departamento de Abastecimiento 

solicita la emisión del acto administrativo que de cumplimiento a las obligaciones mandatadas por 

la Ley N° 19.886 y su reglamento. Por tanto,  

RESUELVO: 

I. APRUÉBESE el Plan Anual de Compras de la Universidad Tecnológica 

Metropolitana para el año 2025, informando a la Dirección de Compras y Contratación Pública del 

Ministerio de Hacienda, cuyo detalle es el siguiente: 

II. APRUEBESE la nómina del personal que participa en los procedimientos de 

contratación y de ejecución contractual de la Universidad Tecnológica Metropolitana, informando a 



la Dirección de Compras y Contratación Pública del Ministerio de Hacienda, cuyo detalle es el 

siguiente:    

III. Publíquese la presente resolución, en el Sistema de Información dispuesto por

la Dirección de Compras y Contratación Pública al efecto, dando estricto cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 168 del Decreto Supremo Nº661 del Ministerio de Hacienda que aprueba el 

Reglamento de la Ley Nº19.886 

Regístrese y comuníquese. 
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